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Dr. Jaime ás Albán 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑI Quíiu - Esuador 

HOME SOLUTIONS INMOBILIARIA CI1AA LTDA. 

A FAVOR DE 

GONZALO RUBEN LOZA CARRERA Y 

MARCO FERNANDO PROARO MORALES 

CUANTIA: U,S5S.D. 400,00 

DI 3 COFIAS 

E.P.F. 

En la ciudad de Quito. capital de la República del 

Ecuador, hoy dia lunes treinta de Julio del año dos 

mil siete, ante mi Doctor JAIME AILLON ALBAN, 

Notario Público Cuarto de este cantón Quito, 

comparecen GONZALO RUBEN LOZA CARRERA, divorciado, Y 

MARCO FERNANDO FROAÑO MORALES, casado: ambos por 

sus propios derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad de Ouito. capaces para contratar y poder 

obligarse a quienes de conocer day Te, bien 

instruidos por mi. el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que 

proceden libre y voluntariamente de conformidad con 

la siguiente minuta que dices SEÑOR NOTARIG:%3 Sirvagse 

incorporar en 21 registro de escrituras públicas a 

su cargos, la de Constitución de una Compañía de 

 



Responsabilidad Limitada. contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- 

Cómparecen al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura, laos señores: GONZALO RUBEN LOZA 

CARRERA, divorciado. Y MARCO FERNANDO PROSO 

MORALES. casado. Las comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad. 

legalmente canaces para contratar, domiciliados en 

la ciudad de Quito, provincia de Fichincha., quienes 

intervienen por sus propios y personales derechos. 

SEGUNDA. - VYALUNTAD DE FORMAR Y CONSTITUIR La 

SOCIEDAD:.- Los comparecientes declaran expresamente 

su voluntad de celebrar este presente contrato de 

compañia. mediante el cual constituyen una sociedad 

de tipo de Responsabilidad Limitada que se sujetará 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del 

Códico de Comercio, así como por las cláusulas de. 

este contrato y los Estatutos. TERCERA. ESTATUTOS 

SOCIALES. CAPITULO FRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO. 

DURACIÓN, MACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LA CONFARIA.- 

Artículo Primero. La denominación de la Compañia 

será HOME SOLUTIONS INMOBILIARIA CIA. LTDA. y se 

regirá por las Leyes de la República del Ecuador. 

la Ley de Compañias, el presente Estatuta. 

Artículo Segundo. ORJETO SOCIAL.“ La compañía =e 

dedicará as LNCI) Compra — venta de bienes 

inmuebles, muebles para el hogar Y oficinas 

mnaduinarias edcuipos de oficina Y suministros 
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eléctricos. protección industrial, industrial 

£ 
médico. articulos de ferreteria a ivel nacional e 

internacional; D0S) Arrendamiento de bienes 

inmuebles: Ya TRES Importació exportación. 

representación y comercialización de artefactos de 

linea blanca. productos inmobiliarios para oficina. 

hogar, comisariatos; Sus partes, piezas Y 

accesorios para la industria metalmecánicas 

automotriz y de computación. Fara el cumplimiento 

de su objeto. la compañía podrá celebrar contratos 

de asociación, cuentas en participación, O 

consorcio de actividedes con personas juridicas 0 

naturales, nacionales o extranjeras Dara la 

realización de Una actividad determinada: podrá 

adauirir Dara si acciones, participaciones o 

intervenir en la constitución de nuevas compañías, 

participando como parte en el contrato 

constitutivo, fusionándose can otras o 

transformándose en una compañia distinta, conforme 

lo disconda la Ley: en general se dedicará a toda 

clese de actos o contratos y operaciones permitidos 

por las Leves ecuatorianas aque sean convenientes 

para Su funcionamiento, a excepción de las 

actividades establecidas en el artículo veinte y 

siete de la Ley de Regulación Monetaria y control 

de gasta público, Artículo Tercero.” DURACION. 

La compañia tendrá um plazo de duración de 

cincuenta años. contados a partir de la fecha de 

 



inscrioción de la escritura de formación en el 

Registro Mercantil. Este plazo podrá ser reformado 

cor Resalución adoptada cor la Junta General de 

Socios. Artículo Cuarto.” NACIONALIDAD Y 

DOMICILID.- La compañia tiene nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio principal es la ciudad 

de Duito., pero podrá establecer sucursales en todo 

el país y en el exterior. CAPITULO SEGUNDO. DEL 

CAFITAL.- INTEGRACION Y PAGO DE LAS 

FARTICIFACIOÓNES .- Artículo Quinto.” DEL CAPITAL 

SOCIAL.“ El capital social de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES. dividido en cuatrocientas 

participaciones sociales de un dólar de valor cada 

una. Artículo Sexto." INTEGRACIÓN Y PAGO.- El 

capital social está integrado, suscrito y pagado de 

la siguiente forma: el socio GONZALO RUBEN LOZA 

CARRERA suscribe en numerario TRESCIENTAS NOVENTA 

Y SEIS participaciones sociales de un dálar de 

valor cada unas El socio MARCO FERNANDO PROAÑMO 

MORALES suscribe en numerario CUATRO 

participaciones sociales de un dólar de valor cada 

UNA. El pago en numerario ha sido depositado en la 

cuenta de integración abierta en el Produbanco, a 

nombre de la Compañía en formación. Articulo 

Séptimo. - PARTICIPACIONES.- Las participaciones 

sont el socio GONZALO RUBEN LOZA CARRERA 

TRESCIENTAS NOVENTA Y SEIS participaciones, el 

socio MARCO FERNANDO PROARO MORALES CUATRO 
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y Gerente 

Generado. articulo Décimo,” FTE GENERAL DE 

SOLIS. La Junta Beneral constituida por los 

ES legalmente  con+yocadas Y reunidos, pez el 

' órgano supremo de la compañia y tiene poderes para 

rescliver todos lo relacionados con los 
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MOTARIO FIRMADO. DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO 

DEL CANTON QUITO. A CONTINUACIÓN LOS HABILITANTES.- 
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CERTÍFICACION=  ' 

  

        
Número Obkeración CIC1O01000002452 

Hemos recibido de 

Nombre Aporí= 

LOZA CARRERA GONZALO RUBEN 396.00 

PROAÑO MORALES MARCO FERNANDO 4.00 

Total 200.09 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 

Cero centavos 

Gue depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - en fermación que se denominará : 

HOME SOLUTIONS INMOBILIARIA CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de tos administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. : 

En caso de que no  Hegare .a , perfeccionarse la constitución de la 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada a: efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

A 
| 
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Da 

[ 

, dy ye QUITO Lunes, Julio 30, 2007 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE ... 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7149508 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PROAÑO MORALES MARCO FERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/07/2007 10:08:09 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- HOME SOLUTIONS INMOBILIARIA CIA. LTDA. / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/08/2007 / 

Página 1 de 1 

  

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

A 1 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgl/clientes/cl_intranet_denominacio... 25/07/2007 

MS... 
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NOTARIA, .. STA AGUI LOS HABILITANTES, 
CUARTA , . A 

Se otorgó ante mi y en Te de ello confiero esta -5 COPIA 

CERTIFICADA DE CONSTITUCION DECLA COMFASiA HOME. SOLUTIONS 

IMMOBILIARIA. TIS.LTDA. (DUTORGADA FOR GONZALO RUBEN LOZA 

CARRERA Yo MARCO. FERMANDO —FEROASO MORALES. debidamente 

    
     

firmada a treinta de julio del año dos 

mil siete. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

YO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 
TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO 
de 16 de agosto de 2.007, bajo el número 2535 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “HOME SOLUTIONS INMOBILIARIA CÍA. LTDA.”, otorgada el treinta de 
julio del año dos mil siete, ante el Notario CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. JAIME AILLÓN ALBÁN.-- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según 
lo ordena la Ley, signado con el número 1515.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada e conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto des publi gistro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotó : rio bajó el E 88.- Quito, a treinta de agosto 
del año dos mil siete.- 

a 
ECAIRA 

| CANTIL 

   

    

    

    

  

RG/mn.- 

   

  

a 
as o 

ran de 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICIO No. SC. 13. DIC. 07. : 15866 

B 4 SEP 2007 

Señores 

BANCO DE LA PRODUCCION S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañíá HOME SOLUTIONS 
INMOBILIARIA CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(c ) 
Dr. Víctor los Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


